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MUNICIPALIDAD DE

Sa,ro Eartato*¿ %ttpa/, Oflmn
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

SACATEPEQUEZ

EL INFRASCRITO SECRETARIo DE LA MLINICIPALIDAD DE SAN BARToLovTÉ Twlpas
ALTAS, DErARTAMENTo DE sAcArnrÉqur z. -------- --

CE RTIFI C A: Que parael efectoha tenido alavistael LibrodeActas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se
lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA NUMERO DIECINUEVE
GUION DOS MIL VEINTILINO de sesión Pública Ordinaria celebrada por el HONORABLE
CONCEJO MLTNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el día nueve de marzo del
año dos mil veintiuno, en la que aparece insrrto el punto resolutivo que copiado literalmente se
lee:----- OUINTPI De, ionfe i4ad cgn,lq agenda El Alc¿lde Municipal Seflor
Rosalio Axpuac Martinez,-segIetió''ra consideracién del Honorable Concejo Municipal, Oficio
presentado por el Director Financiero Municipat de fecha 09 de Marzo del presente año, a través del
cual solicita aprobación y'autorización para la realización de Modificaciones Presupuestarias
(Transferencias) TRANSFERENCIA A RENGLONES EXISTENTES Y NUEVOS; RENGLON 181 DE
ESTUDIO§, INVESTIGACIONES Y PROYECTO§ DE PRE.FACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD, PARA
LoS SICUIENTES PROYECTOS: MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN 3A. AVENIDA
FINAL SECTOR LOS GUACHIPILINES ZONA 2. DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
SACATEPÉQUEZ.; MEJORAMIENTO SISTEMA DE ALCANTARILLAD0 EN 3A. AVENIDA FINAL
SECTOR LOS GUACHIPILINES ZONA 2, SAN BARTOLOMÉ UIrp¿S ALTAS SACATEPÉQUEZ.;
MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUAS PLUVTALES EN 3A. AVENIDA IINAL SECTOR LOS
GUACHIPILINES ZONA 2. SAN BARTp,&Oh.G l\ffi-e&§ ALTAS, SACATEPÉQ{rEZ; AMpLTACION
ESCL,'ELA PRIMARIA LAZARO AXPUACA (ANEXA) LIBICADA EN 2A. AV. FTNAL 5-84 ZONA 1,
§AN BARTOLOMÉ MTLPAS ALTAS, *{_g_¿r-r,pnqllFz p4|RA CANCELACION DE pAcO§ y PARA
DARLE DISPONIBILIDAD AX. REÑ§I0N 332' DEL PROYECTO AMPLIACION ESCUELA
PRIMARIA OFICIAL URBANA MTXTA LAZARO AXPUACA. CON LA.CONSTRUCCION DE TINA
coclNA, sAN BARTOLOIVTE MTLPAS ALTAS, SACArEpÉQUEZ; ApOyO INSTITUCIONAL
(POLICIA MTJNICIPAL) PARA EL FORTALECTMIENTO DE LA SEGI.IRIDAD CTLIDADANA DEL
MUNICIPIO D§'SAN BAKTOLOI$ MIIP},S ALTÁ.S, POR PAGO DE ALIME}ITACION; PARA
DIRECCION MUNICIPAL DE PLANTFICACION POR COMPRA DE BROCAS PARA CONCRETO Y
ALTMENTACION; DTRECCION DE ADMINISTRACION FTNANCIERA TNTEGRADA MUMCIPAL
PARA COMPRA DE MANTAS VINILICAS. Para el efecto se tiene a la vista [a certificación del
Acta No. lL-2021emitida por la -COPEP- de fecha ocho de marzo }A?J: es procedente realizar las
disminuciones e incrementos que sean necesarios. CONSIDERAF{DO: Que el Código Municipal
establece que la aprobacién del prequpuesto, las modificaciones al aprobado y la Transferencia de
partidas del mismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal;
Por tanto al discutir la moción planteada y con base a lo establecido en artículos 1,?,3,33, 35 y 133
del Código Municipal Demeto No. l2-2AA2 del Cotgreso de la R.epúblic4 al resolver en
unanimidad de votos ACU.EBIIA: I) Aprobar las msdificaciones presupuestarias
(Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio fiscal 2021, detallados en la forma

1

iente:

CUENTA DE§CRIPCION DE LA CU§NTA

CREDITO§
PRESUPUESTARIO§
DISMI}ftÍXDOS

CREDITOS
PRESUPUE§TARIO§
INCREMENTAI}OS

01 00 00CI 004 000 299
F.32-0101-0003 00

OTROS MATERTALES Y
SIIMINISTROS o. 5 500 00

17 0l 002 001 000 196
F.32-0101-0015 00

SERVICIOS DE ATENCIÓNY
PROTOCOLO o 500.00

19 01 001 000 013 33t
F.32-0101-0014 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO COMÚN a. 164,000.00

14 0l 001 000 002 18i
F.32-0101-0014 00

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y
PROYECTOS DE PRE.
FACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD o. 57-500.00

14 0l 001 000 003 332
F.32-0101-0014 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO NO COMÚN Q. 75"000.00
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MUNICIPAL¡DAD DE

San Eonco¿o*¿ %t@aÁ, Ofl¿an
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

SACATEPEQUEZ

Municipal, Certificó Alex Everardo Ac¿j §ecretario Municipal - *
Y, para remitirla a.donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en San

Bartolomé Milpas ¿lta,u:e las diez días del mes de marzo del aflo dos mll veiatituno"

Btg'ff'=&t-

§ecretario MunioipáI.
.4.'

n*oÉ-o"'

,\,áunrcrpa¡rdad de San Eartotomá
Miloas AIlas SacatePequez

Di¡pccróo Mun¡crgal de plan'ficaciÓn

II) El Concejo Municipal con bass a la presente transferencia presupuestaria con opinión favorable
ACUERDA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintiuno. III) El
presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera
Municipal y Contraloría General de Cuentas, para control, Fiscalización y registro;
Certifiquese. SEXIO: (Fs.-) Aparecen Ias firmas Ilegibles de los miembros del Concejo

l

na20a3 000001 181
F.32-0r01-0014 00

E STUDIOS, INVESTIGACIONE S Y
PROYECTOS DE PRE.
FACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD o. 9.500.00

19 01 001 000 007 181
F. 32-0101-0014 00

ESTTIDIOS, INVESTIGACIONES Y
PROYECTOS DE PRE-
FACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD 0. 13,000.00

17ü20üt 000 002 18t
F.32-0101-0014 ü0

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y
PROYECTOS DE PRE-
FACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD o. 9-000.00

01 00 000 005 000 211
F.32,0101-0003 00 ALIMENTOS PARA PERSONAS o. 500.00
0l 00 000 005 000 283
F.32-0101-0003 00

PRODUCTOS },§MET,AL Y §TI§-
ALEACIONES o. 500.00

0l 00 000 004 0ü0 268
F.32-0101-0003 00

PROQUCTO§ 
"LASTICO§, 

hrYLON,
VTNIL YP.V.C. o. 4.500.00

1701 001 001 000211
F.32-0101-0015 00 ALIMENTOS PARA PERSONAS o. 500.00

TOTAL o. 170"000_00 Q. 170.000.00

!"\r¡ BA{¡:!-
,- i tl ,,' ,¿

n fu-'*''.54,'\'a ?\

1 5 MAR 2021



MUNICIPALIDAD DE

San Eonau*¿%t@no O{m¿
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

secnt¡pÉeu¡z
EL INFRASCRITo SECRTTARIO DE LA MLINICIpALIDAD DE sAN BARToLon¿É rvnr,pas
ALTAS, DEIARTAMENTo DE sAcArgpÉeuBz

C, E R,,T I F I C A: Que para el efecto ha tenido a la vista el Libro de Actas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se
lleva en esta Secretaríq en donde se encuentra asentada el ACTA NUMERO VEINTITINO
GUION DOS MIL VEINTILINO de sesión Pública Ordinaria celebrada por el HONORABLE
CONCEJO MLTNICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, §acatepéquez, el, dia dieciséis de marzo
del año dos mil veintiuno, en la que aparece inserto el punto resolutivo que copiado literalmente se
lee:

)

- CUARTO: De conformidad con':lá:agenda El Alcalde'Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinez,
sometió a consideración del Honorable Concejo Municipal, Oficio presentado por el Director
Financiero Municipal de feóhá 16 de Marzo del presente año, a través del cual solicita aprobación y
autorización pare la realizacién de Modificaciones Presupuestarias (Transferencias)
TRANSFERENCIA A RENGLONES EXISTENTES Y N{.JEVOS; TRANSFERENCIA
PRESUPUESTARIA PARA DIRECCIÓN DE ANMIMSTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL; PARA PAGO DE {MPRE§IÓN DE TITULOS DE SERVICIO DE AGUA POTABLE;
CATASTRO MUNICTPAL PARA PAGO DE ROTULO§ PYC; PROYECTO: APOYQ IN§TITUCIONAL
PARA LA EDUCACIÓN VIAL DEL MT"'NICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
SACATEPÉQUEZ, PARA COMPRA DE DISCO DURO 4TB §EAGATE EXTERNO Y TECLADO;
RECURSOS HUMANOS POR PAGO DE.b{ANO }E @8A EN LA TNSTALACTÓN DE LECTORA
BIOMETRICA. Para el efecto se, tiene a la,vista. la certifieación del AcJa No. 12-2021 emitida
por la {OPEF- de fecha quince d"* il :,procedente realizar las disminuciones e
incrementos que sean nseesarios. CONSIDERANDO: Que el Código Municipat establece que la
aprobación del presupuesto, las modificaciones al gprobad.o,y ,la Transf,erencia de partidas del
mismo, requieren del voto lavorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal; Por tanto al
discutir la moción planteada y con base a lo establecido en artículos 7,2,3,33, 35 y 133 del Código
Municipal Decreto No. I2-2002 del Congreso de la Repúblicq al resolver en unanimidad de yotos
ACUERDA: I) Aprobar las modificaciones presupuestarias (fransferencias) del Presupuesto

I

II) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinión favorable
ACUERIIA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintiuno. m) El
presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Fínanciera
Municipal y Contraloría General de Cuertaso para control, Fiscalización y regisho;
Certifiquese. OUINTO: Os.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros de1 Concejo
Municipal, Certificó Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario Municipal. -

Municinal del §§a Zü21. detallados en la fbrma te:

CUENTA. ÜE§CBIPCION DE LA CUENTA

CREDITCIS
PRE§I}TUESTARIOS
DI§¡I,{INITIDr¡§

CREDITO§
PRESUPUE§TARIO§
INCREMENTAI}OS

t7 01 002 001 000 196
F.32-0101-0015 00

§ERVICIOS DE ATENCION Y
PROTOCOLO o. 2.000.00

01 00 000 004 000 299
F.32-0i01-0003 00

OTROS MATERÍALE§,Y
SI.IMINISTROS Q.t3,768.7',1

01 00 0ü0 004 000 241
r'.32-0101-0003 00 PAPNT PE E,§CRITORIO' o. 10.000.00
01 ü0 000 010 000 268
F.32-0101-0003 00

PRODUCTOS PLASTICOS, NYLON,
VINIL Y P,V.C. o. 3-000.00

17 03 001 001 0CI0 291
F.32-0101-001s 00 UTILES DE OFICINA 0. 2.000.00
0r 00 000 006 000 174
F.32-0101-0003 00

MANTENIMIENTO Y REPARACION
DE INSTALACIONES o. 768.77

TOTAI- a.t5-768.77 4.t5.768.77
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MUNICIPALIDAD DE

oSa,ro Eartab,rrc¿ 6/Zr[pa/, Oámt,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

sRcRrrpÉeu¡z

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en §an
Bartolomé Milpas Altas, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. *

,- i *flt* 4r&,*"%
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PEM. Alex E
( BARroton¡n-
¡LFAS ALTAS

-)

§ecretario Municipal.
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MUNICIPALIDAD DE,m
SACATEPÉQUEZ tr
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Sa,,o Eorta¿r*¿ 6/frfual,
epartamento de Sacatepéquez, Guaten#{"a

EL INFRASCRITO AzuO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS
ALTA§, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ.

C E 8T I T [C_A: Que parael efectoha tenido alavistael Libro deActas de §esiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Conkaloría Generd de Cuentas, que se
lleva en esta Secretaría, sn donde se encueotra asentada el ACTA NUMERO YEINTITRÉS
GTIION DOS MIL VEINTI{.INO de sesión Priblica Ordinaria celebrada por etr HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL de San Bartolomé lvfilpas Altas, Sacatepéquez, el día veinticinco de
marzo del año dos mil veintiuno, en la que aparece inserto ei punto resolutivo que copiado
literalmente se lee:-----
-TERCERO: De conformidad con la agenda EI Alcatde Municipal Señor Rosalio Axpuac Martinea
sometió a consideración del Honorable Concejo Municipal,.Ofiüio presentado por e1 Director
Financiero Municipal de feeha 25 de Marzo del presente afio, a trávés del oual solicita aprobación y
autarización pare la realización de Modificaciones Presupuestarias {Transferencias}
TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA A RENGLONES EXI§TENTES Y ¡TT",iTVOS;PARA PROYECTO
MEJORAMIENTO §ISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 5A. CALLE PROLONGAC1ÓN ZONA 2, SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPIIQUEZ, PARA ASIGNARLE§ DI§PONIB{LTDAD
PRESUPUESTARIA A LOS SIGUIENTES RENGLONES:224,214,268,269,275,283,265,274,223.281,271,031,
033, 051, 055 Y 188; PROYECTO WJORAMIENTO SISTEMA DE AGUAS PLUVIALES DE LA 5A. CALLE
PROLONGACIÓN ZONA 2, SAN BARTOLOME MITFAS ALTAS SACATEPÉQUEZ; PARA ASIGNARLES
DISPONiBILIDAD PRESUPUESTARIA A LO§ RENGLONES274,Z23,28I,2&3,268,224,271,284,265, S3i, 033,
051, 055,Y 188; PROYECTO MEJORAMIEffiQ SIST,EMA:ffi ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA 5A.
CALLE PROLONGACION ZONA 2, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPÉQIJEZ , PARA
ASIGNARLEDI§PoNIBIL{DADPRE§UPffit,oNE§:274,221,v8l,283,76E,275,zl4,Z75,
265,031,033. 051, 055 Y 188. LOS CUALES'§ÉflTCUTÁiüN POR LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN
MLINICIPAL; PARA IU§IIAL RENCLÓN 328 PARA COMPRA DE UNA II!trRESORA MULTIFT}NCIONAL.
Para el efecto,qe tiene a la vista la certifrcación del Acta.No. 13-2ü21 emitida por la -COPEP-
de fecha o"iffi*ürt o de marzo 2021; es procedentE realizar las dismfnucir"d e i^ncrementos que
sean necesarioi. CONSIDERANIIO: Que el Código Municipal establece que la aprobación áel
presupuesto, Ias modificaciones al aprcbado y la Transferencia de partidas del naismo, reqr-rieren del
voto favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal; Por tanto al discutir Ia moción
planteada y con base a lo establecido en artículos 1,2,3,33, 35 y 133 del Código Municipal Decreto
No. i2-2002 del Congreso de la Repúblic4 al resolver en unanimidad de votos ACUERDA: I)
Aprobar las modificaciones presupuestarias (fransferencias) del Presupuesto Municipal del

fiscal 2§2L, detatlado§ en la forma

DESCRIPCION DE LA CUENTA

CREDITO§
PRESUPUE§TARIO§
DISMINUIDOS

12 ü2 003 000 003 331
F.32-0101-0014

19 01 001 000 0r3 331
F.32-010f -0014 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE UEO COMÚN

12 01 001 000 001 331
F. 32-0101-0014 00

CCINSTRUCCIONES ÜE BIENES

12024$ 000 001 331
F. 32-0101-0014 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALE§ DE USO COMUN

19CI1 001 000011 331
F.21-0101-0001 00

CONETRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO COIr¡Ú¡.I 0. 12,100.00

19 01 001 000 008 331
F.21-0101-0001 00

CONSTRUCCIÓNES DE BIENES
NACToNALES DE uso coMúN

QAzAffi 000 004 331
F.21-01CI1-0001 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO COMUN

'12 01 001 000 001 188 SERVICIOS DE INGENIERíA,



MUNICIPALIDAD DE

Sam Eorta¿o*ol CWtleal, Ofi¿can
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

'z&&3§ffi§er§3Egffiv'h.\ElÉfru.5'/O¿6r6 
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12 02 003 000 003 274
F.32-0101-0014 00 Q. 1?.750.00

{2 ü2 0CI3 0ü0 ü03 ?81
F. 32-0101-O014 00 PRoDUcros s¡oeRúRcrcos
12 02 003 000 003 031
F.zt-üf s1-00*1ffi
1202001000 001 284
F. 32-0101-0014 00

12 01 001 000001 269
F. 32-0101-0014 00

12 01 001 000 001 2s5
F.32-0f 01-Oof 4 00

12 02 003 000 003 051
F" 21-0101-0001 00

12 02 003 000 003 0s5
.21-0101-0001 00

12 01 001 008 c01 281
F.32-0101-A014 00 o. 619.00
01 00 000 009 000 328
F. 32-0101-S014 CIo

12 01 001 000 001 031
F.21-0101-0001 00

1742W't 00ü001051
F,21-0101 APORTE FATRONALAL IGSS

12 01 001 000 üets33
F. z1-$101{oof 60 ,,

COMPLEMENToS ESPEcírIcos Rt-
PERSONAL POR JORS{AL

12 01 001 000 001
F.32-0101-0014 00

PRODUCToS PLASTICoS, NYLON, VINlI-
Y P.V.C.

i:

12A2001 000001 281
F.32-0101-0014 00
Q02üU 000001283
F. 32-0101-ú014 ü0
1242001 000 001 224
F.32-CI101-0014 00 pÓn¡ez. CAL Y YESo
1242001 000 001 265
F.32-0101-0014 00
f2 02 001 00CI 00x 033
F.21-0101-0001 00

COMPLEMENToS ESPEcirIcos ¿I-
PERSONAL POR JORNAL

12 01 001 000 001 274
F.32{101-0014 00
12AzA01 000 001 031
F.21-0101-0001 00
1202061000 001 055
F.21-0101-0001 00 APORTE PARA CLASE§ PASIVAS

12 02 003 000 003 214
F.3?-0101-0014 00

MADERA, CORCHO Y SUS
MANUFACTURAS

12 02 001 000 001 274
F. 32-0101-0014 00

12 02 003 000 003 268
F. 32-0101-0014 00

PRODUCToS pl.AsrIco§, NYLoN, VINIL
Y P.V.C

12 02 003 000 003 275



MUNICIPALIDAD DE

San Eo,ta¿r*¿ CTZt¿eal, Oámt,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

II) El Concejo Municipal con base a la presente trafisforencia presupuestaria con opinién favorable
ACUERDA: Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil veintiuno. III) El
presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera
Municipal y Contraloría General de Cuentas, para control, Fiscalización y registro;
Certifiquese. CUABTO: (Fr.) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros del Concejo
Municipal, Certificó Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario Municipal. -

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en San

1

b"§ffi{nbNAÉf^ue'/O¿9r6 giVY'

12 02 003 000 003 265
F.32-*1ff-m14 00 ASFALTOY EIMILARES Q.7.800"00

12 01 001 000001 214
F. 32-0101-0014 00

PRODUCTOS AGROFORESTALE§,
MADERA, CORCHO Y SUS
MAI§UFACTURAS o. 500.ü0

1202001 000001 188
F.32-0101-0014 00

§ERVICIOS ÜE INGÉNiTRIA,
ARourrEcruRA Y supERvtstó¡l or
OBRAS Q.3,000.00

t2 s1 ssl 000 0G'i ?23
F 32-0101-0014 00 PIEDRA. ARCILLA Y ARENA o 975.00

12 02 003 000 003 224
F-32-*101,S014 E0

,,I-iL.pÓupz CALVYESO 0. ffis,sü
1201 AU 000 001 271
F. 32-0101-0014 00 0. 150.00

1201 üU 0ü0 0s1 283
F.32-0101-0CI14 00

PRODIJCTOS DE M§T'AL Y§¡J§
ALEACIONE§ Q.5.80§.00

12A2c01000001223
F.32-ü101-0ü14 üO PIEDRA. ARCILLAYARTNA e.3.05s.CIo

1202AO1 000 001 268
F.32-0101-0014 00

PRODUCTO$ FLASTICOS, hIYL-ON, VINIL
Y P V.C. 0 356.ü0

1201A0f A0ú001224
F.32-0101-0014 oCI póuez. CALYYES0 ,,,:il 0. 900.00

12 01 001 00CI001 055
F.21-01CI1-0001 00 ü.6.000.00

12 02 003 000 003 033
F.21-0101-0001 00

COMPLEMEruTO§ É§FÉCIFICO§ AL
FERSONAL POR JORNAL Q.6.000.o0

12 01 001 000 00f'?75
F.32-0101-0014',00

PRODUGTO§ DE CEMENTO, PÓMEZ,
ASBESTO Y YESO o.3.575.00

,t i¡
12 02 003 000 0062¿3
F. 32-01 01-0014 0S",.:' o.13.500.00

i)"
12 02 003 000 003 283
F. 32-0101-0014 00 ,,:

PRODUCTOS DE METAL Y SU§
ALEACIONES o.3"500.00

12 02 001 000 001 271
F.32-0101-0014 00 PRODUCTOS DE ARCILLA CI. 750.00

12 01 001 000 041 051
F.21-0101-0001 00 APORTE PATRONALAL IGSS Q" 6.500.00

12 02 003 000 003 188
F.32-0101-0014 00

ARQUITECTURA Y SUPERV¡SIÓN DE
OBRAS Q.8.800.00

TOTAL o 42S.250 00 o 42S.250.00

Bartolomé Milpas Altas, a los veintiséis.días del mes de marz-o del año dos mil veintiuno. *' A' : t':''1

PEM. Alex



MUÑICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

EL INFRASCRITO SECRETARTO BE LA MUNICIPALIDAD DE SAN SARTOTOI\,G MILPAS
ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ

C E RT IF IC Al Que parael efecta ha tenido alavistael Libro deActas de Sesiones
tvt 

"icipates 
Ordinarias y Extraardinarias autorizado por la Contraloría General de Cuenta§, que §e

lleva en esta Secretaría, en donde se encueatra asenteda el ACTA NUMERO YEI¡¡-fICUATRO
GUION DOS MIL VEINTILINO de sesiéa Priblica Ordin¿ria celebrada por el HÜNORABLE
CONCEJO MUNICIPAL de San Bartolomé Milps Altas, Sacatepéquez, el día treinta de marzo del
año dos mil veintiuno, en la que aparece inserta el puntc resolutivo que copiado literalmente se

-ffnCnnO: De conformidad con la agendaEl Alcalde Municipal SeñorRcsalio Axpuac Martinez,
sometió a consideración del Hanarable Concejo Municipal, Oficio presentado por el Direotor
Financiero Municipat de fecha 3ü de Marzo del presente año, a través del cual solicit¿ aprobación y
autorización paffr la realiz*ción de MODtrTCACIONE§ PRE§UPÚESTARIAS {TRANSTERENCIAS) A
REN§LOI{ES EXI§TENTE§ YNUEY.O§; lL&4N§FE&El{§IAP,S,E§{¡PUESTARIA}ARAIINIDAD DE ACCESO
A LA TNFORMACTON pUBLrc,q Areris,,RB{6LoNs§i*§t.Y &tii'efltclNA DEL IMPI ESTO UNIC0 soBRE
INMUEBI-E§, A LOS RENGLONES, Ü72, 055, O?I, Ü22, *27 Y S51. PARA EFECTUAR PAGOS AL PERSONAL

CORRESPONDIENTE A L*§ MESES }E MARZC A }ICIEMBRE DEL EOZT. PATA EI EfC§tO SE tiCNE A 1A

visra la certificación del Acta No" 14-2021 e$itida prr la {OPEP- de fecha 29 áe marllo 2Ü21;
es procedente realizar las disminr¡siones e incremeatos qile sean Eecesaríos. CONSIIIERANIIO:
Qu-e el Código Municipal establece que la aprobacián del presupugsta, las modificaciones atr

aprobado y la Transferencia de partidas del mrsmg,.reqpef?1 dgl voto- favor¿ble de las dos terceras
partes del Conceja Municipal; Por tant*,aldiscutir la,**ción planteada y goltase a 1o establecido
ón artículo s L, 2, 3, 33,35 y 133 del Códii$ Munrqpal ,Decreto No. 12-2ü02 del Congreso de la
República, al resolver en unarrimi,&4..,d §stss..ÁGtlE§tAt ? tpTltr las modi{icaciones
presupuestarias {Transferenfia*} ,itet }tásupu*to üilunicipal del ejercieio liscal ZOZI,
detallados en la formasñgukntry

:it' '.il

CIIENTA DE§CRPCION A§ LA CII§NTA

.f§§Drtqcts
P§E§TI"IIESTAXIO§
}$}IINUIDO§

CREI}ITO§
PilESUPUESTARIOS
INCREMENTADO§

01 00 000 CI07 000 022
F.21-0r01-0001 00

'. .'.1: :l:

PER§ANAL POR.Cü}MRATO O,2:+-500.0S

01 00 000 w7 ü*o ü27
F 32-0151-0001 0ü

CGMPI§MENT¿*:*S C§§ §
PERSONAL TEMPORAL *.2.629.43

01 00 000 002 000 299
F.32-0151-0001 00

OTROS MATERIAI..ES Y
SLIMIMSTRÜS o.17-139.0?

01 00 0CI0 004 000 299
F.32-0101-0003 00

OTROS MATERIALES Y
SLIMIMSTROS 0.40_000_oo

01 00 00ü 007 000 051
F 32-0151-0001 00 APORTE PATRONAL AL IGSS o. 268.10

01 00 000 009 000 ü72
F 32-0101-0003 0B BONMCACIÓN ¿NU¿]. íBONO 14} o l0sü00
0i 00 000 009 000 055
F,32-0101-0003 ü0 APORTE PARA CLASES PASÍVA§ Q.2825.10
01 00 000 009 000 071
F. 32-010i-0003 00 AGUINALDO o.2400.00
0l 0ü0000070ü0011
F.32-0151-0001 00 PERSONAL PERMANb§'TE o.19-500,00
01 00 000 009 000 022
F.32-0101-0003 00 PERSONAL PORCONTRATO 0.28-251.00

0i 00 00ü ü07 000 0l I
F 21-0101-0001 00 PERSONATPERMANENTE o.24"500.00
01 00 000 009 000 02?
F.32-0i01-0003 00

COMPLEMENTOS ESPECÍFTCOS AL
PER§ONAL TEMPORAL o 2 s0000

4to. Colle 2-Q2,Zono I Son BortoloméMilposAhos, Socoiepéquez'Teléfonos: (502) 7957-66A0 '7830-107ó
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com.olcoldio@munisonbortolome.gob.gi'www.munisonbortolome.gob.gt



MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

@cipal con base a la presente transfereacia presupüestaria ccn opinión favorable
ftUnnn¿,: lytodificar el Plan üperativc Anual del ejercicio frscal dos mil veintiuno. m) El
presente acuerdo surte sus efectos iamediatas debiéndose certificar a la Dirección Financiera
tvtunicipal y Contraloría General de Cuentas, para contrcl, Fiscalización y registro;Certifiquese.
CUARTO; (Fs.-) Aparecen las firmas Ilegibles de las miembros del Concejo Municipal,
Certifrcó Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario Municipal- -

Y, para remitirla a dcnde correspcnde se extiende firma y sella la presente certi{icación en San
Bartolomé Milpas Altas, a los ciryq¿'m&t¿r6: de abril del año dos mil veintiuno. -

{
p§á§x?$3y.8

PEM. Alex
Secret¿rio Muticipal. 14.* n 6¡nldk

01 00 000 009 000 051
F.32-0101-ü003 00 APORTE PATRONAL AL IGSS Q,3.ü23.90

TOTAL o.84.2ó8.10 Q" 84.268-1*

t./Y'
Cs-aq

¿¿tBiilJ
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